
   
NOTARIO(A) DOBRI MIGUEL ALBORNOZ RONOSO 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

    ] Escritura N*: [20201701041P00550 

    ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE JULIO DEL 2020, (16:33) 

  

  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

HA OTORGADO POR : Loa . 

- - ; o lei Documento de No. , . ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad > representa 

ROMAN DAVALOS PATRICIO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural FERNANDO DERECHOS CEDULA 1705896148 NA CEDENTE 

BARAHONA ESPINEL POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural VERONICA DERECHOS CEDULA 1707398663 NA CEDENTE 

, AFAVOR DE. 0 . 

- ; o me Documento de No. : : . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PIZARRO LOAYZA MARIA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural GABRIELA DERECHOS CEDULA 1706920988 NA (A) 

UBICACIÓN 

a * Provincia ES : Cantón - o - Parroquia * 

PICHINCHA QUITO TUMBACO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETOJOBSERVACIONES: 

| 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  

  

199.00                     

  

  

    

  

       
e a. S ori. o 

A pon RID(A) DOBRIMIGUET ALBORNOZ DONOSO 

NOTARÍA GUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

/  



     NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

: DEL DIS TRIFTO METROPOLITANO DE QUITO 

REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

Escritura No. 20201701041P00550 | Factura: 002- 006- 000002167 Ml 

1 

2 

3 CESION DE PARTICIPACIONES 

4 

5 . 

6 QUE OTORGA 

7 PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS 

8 Y 

9 VERONICA BARAHONA ESPINEL 

10 

11 

12 A FAVOR DE 

13 MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA 

14 

¿ 
16 CUANTIA: USD. 199,00 

s) 

18 
/ 9 (Di 230 090 hZezo COPIAS) 

Á   
39.5. 

En Ta, ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día NUEVE (09 ) DE JULIO DEL DOS MIL 

26 VEINTE, ante mí, doctor DOBRI ALBORNOZ DONOSO, 

27 NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

 



I QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

2 la celebración de la presente escritura, por una parte: Los cónyuges 

3 señores PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS, de 

4 cincuenta y ocho años de edad, y VERONICA BARAHONA 

5  ESPINEL, de cincuenta y dos años de edad, por sus propios 

6 derechos, de estado civil casados entre sí, de ocupación Empleado 

7 Privado y Empleada Privada, domiciliado en la Avenida Interoceánica 

8 y Rio Chiche, Parroquia Tumbaco, en esta ciudad de Quito Distrito 

9 Metropolitano, teléfono fijo: 3569148, teléfono móvil: 0991038038, 

10 correo electrónico: froman(Yromanliquors.com.ec; en calidad de 

11  CEDENTES; y por otra parte la señora MARIA GABRIELA 

12 PIZARRO LOAYZA, de cuarenta y nueve años, de edad, de estado 

13 — civil casada, de ocupación Empleada Bancaria, domiciliada en el 

14 Principal 20 y Las Minas a cuatro cuadras de la Urbanización 

15 PARAISO, en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, teléfono 

16  fijoy 022378030, teléfono móvil: 0991080080; correo electrónico: 

17  praffobuenvin.com.ec, en calidad de  CESIONARIA. Los 

  

; 
18 comparecientes mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles 

19 en erecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

20 d fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de    
1 jó ntificación cuyas coplas fotostáticas debidamente certificadas por 

i 
í 

22 o Jul mí agrego a ésta escritura, como documentos habilitantes. Advertidos 

rr mr 

25 y separada de —que-cóomparecen al otorgamiento de ésta escritura 

26 1 coacción amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

27 me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SENOR 

28 NOTARIO: En cel registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

   



  

REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

    

[O PRIMERA 

ITANO DE. QUIFO 

e ITARÍA CU X 

DISTRAE o mE E NROPC 

  

1 incorporar una de cesión de participaciones al tenor de las 

2 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES: 

3 Comparece en calidad de CEDENTES los cónyuges PATRICIO 

4 FERNANDO ROMAN DAVALOS y VERONICA BARAHONA 

S  ESPINEL, por sus propios y personales derechos y por los que 

6 representan de la sociedad conyugal por ellos formada, ecuatorianos, 

7 mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de Quito, quienes 

8  comparecen como socios de la compañía ROMANLIQUORS CIA. 

9  LTDA.; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS la señora 

10 MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA, ecuatoriana, mayor de 

11 edad, de estado civil casada con disolución de la sociedad conyugal, por 

12 sus propios derechos, domiciliada en esta ciudad de Quito. 

13 CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía 

14  ROMANLIQUORS CIA. LTDA., se constituyó el nueve de Febrero 

15 del dos mil dieciocho, ante la Notaría Vigésima Sexta del cantón Quito 

    

  

16 se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiséis de 

17 ebrero del dos mil dieciocho. El capital de la compañía es de 

18 leuatrocientos dólares americanos divididos en  cuatrocientas 

19 | [participaciones de un dólar cada una. CLAUSULA TERCERA: 

CESION: Con fecha cuatro de junio del dos mil veinte la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

JJOMANLIQUORS CIA. LTDA., decidió por unanimidad realizar y 

/qutorizar la siguiente cesión de participaciones que se realiza a título 

fa de la siguiente manera: los cónyuges PATRICIO 

% E PTE Gen a favor de la señora MARÍA GABRIELA 

27 PIZARRO LOAYZA, 199 (199) participación de un dólar. Por lo tanto



1 el cuadro de integración del capital queda conformado de la siguiente [ts 

  

  

  

    
          

2  IMmanera.- 

3 

SOCIO N* DE PARTICIPACIONES 

PATRICIO FERNANDO 200 

ROMAN DAVALOS 

MARIA GABRIELA PIZARRO 200 

LOAYZA 

TOTAL 400 

4 

5 El cedente deja constancia de que ha renunciado al derecho preferente. 

6 Un original del acta donde se aprueba esta cesión se agregará a esta 

7 escritura. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

8 estilo para la completa validez del presente documento.” HASTA 

     a
 

   
    
   

   

  

9 QUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, la 

10 dhisma que se encuentra firmada por el Doctor Galo Dávalos 

11 uirragui, con matrícula profesional tres mil seiscientos ochenta y 

      

    

12 [Seis Colegio de Abogados de Quito. Para la celebración y 

13 |fotorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

14 [leg . que el caso requiere; y leída que les fue por mí el Notario a 

15 d comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

16/ | [corltenido y firman conmigo en unidad de Acto, se incorpora al 

1 protocolo“ de ésta Notaria la presente escritura, de todo lo que DOY 

FE.- 

PL 
/ 

/ 

21. f PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS 

2 CC p72 OS



NOTARIA CUADRAC      DEL, DISTRITO METRO TO 

REPUBLICA 
DEL. ECUADOR 
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2 E O 2 

3 T) VERONICA BARAHONA ESPINEL 
4 130 _ 3366 3 

5 . ) 

6 21d ym aa 
po PASA 

7 e GABRIÉLA PIZARRO LOAYZA 

8 CC. > DOBLA 

9 

10 

11 

12 : 

1 a A TU L », 

15 AS DR. DOBRI ALBORNOZ. DON 0 

16 NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



Dirección benera de Registro Civil, 

Identifigación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

" Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ | | 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1961 

  

AAN Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE. - 

A
A
A
 

  

'Instrucción: BACHILLERATO ' 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO - 

  

“Estado Civil: CASADO - 

7 E cmgugec on BARAHONA ESPINEL VERONICA ' 

“Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 1988 

Nombres del padre: ROMAN ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVALOS GLORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA     Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013   
Condición de donante: SI DONANTE    Á 

i Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

; Á Emisor: DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 

E 

i 
¿ 
f 

ES A 

Mu e 

| Ledo. Vicente Taiano G. PE 
E Ea ps 

N* de certificado: 204-323-24160 

Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación ER. 

Documento firmado electrónicamente 

204-323-24140 

  
   

                

    

      

    

  

  

  

        

      

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validano en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec
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APELLIDOS Y NOMBRES ELA MAD 
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11

76
42

8 

FECHA DE EXPIRACIÓ 

2023-08-08 ' 

  

1 PUEMBO 

      

   E CIA RÍA CE RAEE 
DELE INERITOS Ye PR OPA 
BE CONFORMIDAD CON RICiÓN Esta      

e reco Des SE 0) 

Sd 

  

      

  

    
      

      

  

    

   

      

      

   
         

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1707398663     Nombres del ciudadano: BARAHONA ESPINEL VERONA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN] A PRISCA: 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1968.   Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Sexo: MUJER 

E Instrucción: BACHILLERATO 

  

. Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO | . 

Cónyuge: ROMAN DAVALOS PATRICIO F 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 1988 

WÚ 

| Nombres del padre: BARAHONA JOSE ANTONIO 

/ Nacionalidad: ECUATORIANA 
/ o 

/ Nombres de la madre: ESPINEL BORJA AURELIA MARIA DEL ROSARIO 

| : Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE   
Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

Emisor: DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO    
bo e a Al El 

     
      

        

  

  

    

  

  

  

  

    

  

        

  

  

  

    

  

  

a Do E er Po 

dadas do    

N?* de certificado: 202-323-24302 ] j 
PA Lo— ls o 

| | | | | | Il | | | E o L 24 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a . Documento firmado electónica mente A e e e e 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

|



  

a
 

  
    

    

     ALO PRIVIERy NOTARLA CUADRACES tE 
ac DEL DISTRETO SI EROPOLELA SO DL QUO. 

DECO PARA AD CON LAA TRIBLCIÓN ESTABLECIDO ENAÁI 

: ¿DOY FEV CERIJELCO. 
O GivÁL, OL 
fleoo 

   

        

  



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1706920988     Nombres del ciudadano: PIZARRO LOAYZA MARIA GA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN A PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE: JUNIO DE 1971     
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

o 

Cano Sexo MUIER 

Instrucción: BACHILLERATO SN 

    

  

      
- Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ROMAN DAVALOS PABLO ESTEBAN 

A
,
 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 1996 : 

Nombres del padre: PIZARRO MARIO SANTIAGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. ' 

Nombres de la madre: LOAYZA MARIA ELENA   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

J información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

Emisor: DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 209-323-24214 

A 
2 3- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

  

/ 1 

Ledo, Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE. Y 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ROMANLIQUORS CIAJÉTDI AS . 

   
En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de junio de 2020 a las 12 | 
la Calle Rosa Campuzano N71G y Camilo Guachamin, se reúne la Jupté 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

Junta actúan como Secretario Ad Hoc el señor Patricio Fernando ¡Román 

Dávalos y como Presidente Ad Hoc la señora María Gabriela Pizarro Loayza. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, la Junta tiene el carácter de universal. Se decide por unanimidad 

tratar el siguiente punto en el orden del día: 1.- Cesión de Participaciones. La 

junta por unanimidad autoriza la siguiente cesión de 

participaciones que se realiza a título oneroso: el señor 

PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS cede 199 
participaciones de un dólar cada una a la señora MARIA 

GABRIELA PIZARRO LOAYZA; Por lo tanto el cuadro de 

integración de capital queda conformado de la siguiente 

manera. 
SOCIO N* DE PARTICIPACIONES 
PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS 200 
MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA 200 
TOTAL 400 

El cedente deja constancia de que ha renunciado al 
erecho preferente. Una vez que se han resuelto los puntos para los 

cuales se reunió la junta, se dispone un receso para la redacción del acta Se 

elabora el acta es leída en integridad por los asistentes quienes la aprueban 

por unanimidád y jara constancia firman. Siendo las 13:30 se levanta la 
(0 a) 

Oled no 
María Gabriela Pizgrro Lóayza Patricio Fernando Román Dávalos 
PRESIDENTE AD HOC SECRETARIO AD HOC 

      

  

 





DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO     
NOTARI 4 VIGESIMA SE: 

.-.ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA ROMANLIQUORS CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN: SR. PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS y SR. PABLO 
ESTEBAN ROMAN DAVALOS, de fecha nueve de febrero del dos mil dieciocho; de 
la presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, mediante la cual 

y en los términos constantes en la misma, los cónyuges PATRICIO FERNANDO 

ROMAN DAVALOS y VERONICA BARAHONA ESPINEL ceden y transfieren 
ciento noventa y nueve (199) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una a favor de la señora MARIA GABRIELA PIZARRO 

LOAYZA.- Quito a doce de agosto del dos mil veinte.- (E.C.) 

    Dr. Ho 

NOTARIO VIGES





  

ULA 
Factura: 001-002-000058907 20201701026000498 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ROMANLIQUORS CIA.LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ROMANLIQUORS CIA.LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701026000498 

MATRIZ 

12 DE AGOSTO DEL 2020, (16:41) 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

09-02-2018 

P00440 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CE DE PARTICIPACIONES 

09-07-2020 

P550 NOTARIA41QUITO 

o Qe A 

NOTARIO(A) CARÍ S HÓMERQ LOPEZ OBANDO 
as A 

NOFARÍA (GEsIMA SEXTA DEL ANTOÑ GUNb" 
mo, o 4 a 

o po. 
RAZÓN MARGÍNAT "820204 791826000498 

MATRIZ 
12 DE AGOSTO DEL 2020, (16:41) 
MARGINACIÓN 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
09-02-2018 
P420 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

DE PARTICIPACIONES 

09-07-2020 

P550 NOTARIA41QUITO 

No, 

1792847427001 

  

No. 

1792847427001  



  

  Z 

NOTARIO(A) £ÁRLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NQTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN-QUITO 
, 3



  

TRÁMITE NÚMERO: 35013 
  

*4733767RXCJOKC*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

28873 

01/10/2020 

14984 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA CUADRAGESIMA PRIMERA /QUITO /09/07/2020 

ROMANLIQUORS CIA. LTDA 

QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE PATRICIO ROMAN DAVALOS CEDE 199 DE SUS PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR C/U A 

FAVOR DE MARIA PIZARRO LOAYZA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 961 RM DE 

26/02/2018.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito




